
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARIA PE MEDIO._AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ANT. No. 09/A7-0088/08/15 FOLIO No. ·¡ 09/2015-01415 
VALIDO HASTA: 1--0-6-DE FEBRERO DE 2016 

"2015, Año. del Generálísimo José rJraría Mo-relos y Pavón" 

Con fundamento en ló dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19º, 23º, 24º y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fraccíó 

XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la L&y General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamecto de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente ·y Recursos 

Naturales, en la Norma Oficia!' Mexicana. NOM-029-SEMARNAT-2003-especificaci_ones s8.nitarias del bá.mbú, mimbr"e:, bejuco, 

ratán, caña, junco y rafia, utllizados principalmente e_n la cestería y espartería.· y el Manual de píocedirrÚe11tos para la Expedición 

del Certificado FitosaniÍ~rio de.Importación, se expide e~ presente Certificado para_ los productos forest~les dese.ritos a_ continuación. 

~ Definitiva LJ Ten1poral De los productos b subproductos forestales LJ Maderables tXJ Ncr Maderables 

Nombre o Razon Social: CARLOS OLVERA ARTEAGA 

Descripción del producto a importar: CAÑA, MEDULA O MIMBRE 

Y BEJUCO EN ROLLO DE RATTAN AL NATURAL, NUEVO, 

SECO EMPACADO EN SACOS Y CAJAS RATTAN, Ca/amus sp Unidad de medida: Kilogramos 

' i 
[,____ ·---

DESPACHAD 
E$1'4-t':':JO PE CCN'TA.CrO CIUD: 

DlllF.CCJÓN GfN'fflJ'i.-i. [}E G'ESTióN FOU 
C>li SUELO 

Aduana de e_ntrada: MANZANILJ;O, COL., LAZARO CARDENAS, Destino dentro del país: TEQUISQU!APAN, QUERETARO 

MICH. 

Pais de origen: CHINA (REPÚBLlCA POPULAR DE) País de procedencia: HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE LA REPUBLICA) 

Aduana de safida (solo ·para importaciones temporales): Destino fuera de :,,,1éxico: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

Los que indica la NO!Vl-029-SEMARNAT-2003 Que establece las Especificac;:iories sanitarias del bambú, rtÍimbre,.bejuco, ratán, 
caña,, junco y rafia, utilizados principalmente en la cestería Y espartería. 

AUTORIZACIÓN , 
.J=:;'<o¡M¡;;A;¡:::=--=--·=-=-=-=·-·=·-=--=-=.-::::. __ :::_=--=--=-=-·-'==·-= .. c::::::J.t:: __ =_:::: __ ::: __ -::_,-::: __ -:: ... =--=--=-=--=-·=--=-=·-=-=====-=-=·-·==-=:::c--·=--======1-- ' 

1 
¡¡;OMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ 

PUESTO: EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

DESIGNADO MEDIANTE OFICIO Nº SGPAIDGGFS/71212811/15, DE 1 EC A , DE Juuo DE 2015, COMO ENCARGADO DEL DESPACH-o be LOS ASUNTos DE LA DIRECCIÓN GENERAL D 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS, 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Foresta! en - y tenfendo a la vista ios Productos arriba descíitos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cump!i_do- con los requisitos. frtosanitarios aquí descritos. Se 
supeNisó !a adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado . Dósis Tiempo de·exposición Concesi9nario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: • 

ESTE DOCUMENTO NO TENORA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL O!=: VERJFICACIÓ/\! SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHP,DE EXPEDICIÓN: 

10 DE AGOSTO DE 2015 

·-
. :_·ORIGINAL PARA El INTERESAElO 

. . COPIA No. 1 DGGFS 
COPIA No. 2 PROFEPA 




